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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el recurso de reposición presentado por 

la insolvente LUZ DARY MONTAÑO frente al auto interlocutorio No. 692 del 27 de agosto de 

2020 (notificado por estados el 2 de septiembre de la misma anualidad), el cual se radicó el 

8 de septiembre de 2020 y, en consecuencia, resulta extemporáneo. Sírvase proveer.  

Cali, 30 de marzo de 2022.   

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

     Auto interlocutorio No. 508 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  

 

 

Proceso:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante:  LUZ DARY MONTAÑO 

Acreedores: COPROPIEDAD EDIFICIO COLSEGUROS, MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, 

MUNICIPIO DE YUMBO. 

Radicación: 760014003008-2020-00070-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 318 del C.G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR de plano el recurso de reposición presentado por la insolvente LUZ DARY 

MONTAÑO frente al auto interlocutorio No. 692 del 27 de agosto de 2020, por extemporáneo.  

 

2.- REMITIR, una vez quede en firme la presente providencia, al FUNDASOLCO el presente 

asunto, conforme se dispuso en el numeral 3° del auto interlocutorio No. 692 del 27 de agosto 

de 2020.  

 

3.- Por secretaría, VERIFICAR si el presente proceso tuvo registro de salida en el sistema 

para efectos de la estadística, en caso negativo, procédase de conformidad. 
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